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<^be(p/canen/a p a c  /fu  c/c C '/je tu a td e  C/i e f  

deiv-tcta c / e f  a/u?nd¿a,'/o- ^ lu ^ á ca y
'U .ty t^ w ia a  o ta c/ccln a  c/e e-j/a  ccuc/ccc/.

D E L  IN S P E C T O R .

A r t i c u l o  1 . °  Habrá un inspector con el sueldo 
de diez rs. diarios, encargado de vijilar todas las de
pendencias del ramo de alumbrado público  ̂ con la 
obligación de hacer cumplir y observar escrupulosa
mente cuanto se previene en este Reglamento.

A rt .  2 . °  E l  nom bram ien to  de dicho empleado 
se hará  por el Escmo. A yun tam ien to  ú propuesta 
en te rn a  de la Comision de O rna to  y reconocerá 
por su gefe inm edia to  al Sr.  Alcalde P residente 
de la m ism a, con quien se en tende rá  d irec tam ente  
en todo cuanto  ocurra en el ramo.

A rt .  3 . °  P ara  ser nom brado Inspec tor  se r e 
qu ie re :  honradóz , p rob idad , a p t i tu d ,  carácter fir
m e ,  y an tecedentes  sin tacha.

A rt .  4 . °  E l  Inspector es el gefe inmediato de



todas las dependencias del ram o, y el responsable 
por medio de m ultas  proporcionadas y has ta  con 
í.a pérdida del d e s t in o ,  de las faltas que com etan 
su.s subalternos por morosidad ó abandono suyo; y 
así mismo es el conducto por donde se d ir ig irán  
los p a r te s  y reclamaciones al Alcalde, y el que co
m u n ic a rá  sus órdenes á las dependencias.

A r t .  S .°  E s  obligación del Inspec tor  var ia r ,  con 
acuerdo del Alcalde, la dotacion de cada farol,  se
g ú n  las horas  que debe durar  la luz en cada no 
c h e ;  suspender el a lum brado en las de L u n a  cla
ra  ; d ism inuir  y au m en ta r  la dotacion del aceite 
en. las que aquella  p rincip ie  y concluya, cuidando 
de' ano tar  en el libro de cargo y data  general to 
das  las variaciones que haga ,  espresando las onzas 
q u e  fije en cada una y las noches que dure  sin 
aliteración.

A r t .  6 . °  T am bién  es de su, obligación confron
t a r  los estados mensuales, que han  de fo rm ar  por 
trip licado los celadores, de la d is tr ibuc ión  que ha 
ten ido  el aceite en tregado  á los operarios de su 
respectivo  d is trito ; y hallándolos corr ien tes  los pa
sa rá  al Alcalde, qu ien ,  si los en cuen tra  conformes 
con sus ó rd e n e s ,  d ir ig irá  un egemplar autorizado 
con su V .°  B .°  á  la Secre tar ía  para  que lo ecsa- 
m in e  y sigan el curso correspondiente hasta  su 
aprobación ; y reservando otro  egem plar  en su po
d er ,  devolverán el te rcero  rubricado al Inspector .

A r t .  / .  E n  el caso de que dichos estados de 
los celadores no estubiesen conformes con el libro 
genera l  del I n s p e c to r ,  el Alcalde reconocerá es te  
y aquellos, y decidirá de p a r te  de quien estuvo la  
falta  ó equivocación.

A rt ,  8. P ara  el mejor orden y  economía, lie-
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vara el Inspec tor  los libros s iguientes : p ar te  ad
m in is tra t iva :  uno  de cargo y data  genera l ,  o tro  de 
m u ltas ,  y o tro  de efectos. P e r s o n a l : uno de filia
ciones y de altas y b a j a s , o tro  de p a r te s ,  y o tro  
de órdenes.

A r t .  9 . °  E n  el libro de cargo y data g en e ra l ,  
an o ta rá  el Inspector todo el aceite que los opera 
rios reciban del a lm a c é n , con las fechas de los 
dias en que lo h a g a n ,  d istr ito  y núm ero  de faro
les de cada celador, variaciones en la dotacion del 
aceite ,  y las noches de L u n a  clara que no se e n 
cienda. Con este libro confron tará  los estados m e n 
suales de cada celador, según queda prevenido en 
el ar t .  6 . °  y se espresará en él el resum en  g ene
ral de cada mes y las ecsistencias que queden para 
el s iguiente .

A r t .  10. E n  el de m ultas  ano ta rá  todas  las que 
se ecsijan, por qué causa, y quien las impuso.

A r t .  11. E n  el de efectos constarán  los que 
ecsistan á cargo de los celadores y su estado de 
uso cuando los rec ib ieron , y todos los que se h a 
llen a lm acenados ,  con cuantas noticias y ac la ra 
ciones fuesen necesarias.

A r t .  12. Se to m a rá  razón en el de fil iaciones 
de los nom bram ien tos  de todos los serenos sus 
señas personales , el núm ero  que les corresponda , 
celaduría y plaza de su dis trito ; anotando en él las 
faltas que cada uno cometa; y con respecto  á los 
que sean separados del se rv ic io ,  se esp resarán  las 
causas que dieron motivo á su espulsion ,  para  lo 
que se dejará  en b lanco todo el resto  de la ho ja  
donde se tome razón de su  n o m b ram ien to  y la 
s igu ien te .

A r t .  13. E n  el libro de p a r te s ,  tom ará  nota el



Inspec tor  de todos los que reciba y de los que 
de á sus Gefes y Autoridades.

A r t  14. E l  de órdenes contendrá  cuan tas  co- 
m un ique  á los celadores y serenos, y reg is tro  de 
las que reciba de los Alcaldes Constitucionales v 
dem as A u to r idades ;  y de cuantos oficios se le di
r i ja n ,  con las contestaciones é informes que dé en 
todos los casos que le sean pedidos.

A rt .  15. L a  Secretar ia  del Escmo. A y u n tam ien 
to p ioveerá  al Inspector de los que corresponden 
á lo guberna tivo  y personal.

A rt .  16. E n  todas las papeletas para composi
ción ó reposición de efectos, en los recibos y es ta
dos de las sacas de aceite,  en las nóminas de los 
empleados, en las cuentas y demas docum entos que 
se presen ten  á la aprobación de! Alcalde, pondrá 
su firma el Inspec tor  con la espresion de, es tar  con
form e, ó en o tro  caso, las observaciones que t e n 
ga que hacer ,  bajo su responsabilidad.

A rt .  17. É l  Inspec tor  hará  que sean efectivas 
las m ultas  mencionadas en este reg lam ento ,  dedu
ciendo de las nóm inas las que no te n g an  'aplica
ción de term inada ,  é im pondrá las que crea conve
n ien tes  para  el buen servicio del r a m o ; así mismo 
suspenderá á los serenos faroleros en los casos que 
sea indispensable esta p rovidenc ia ,  no eccediendo 
la suspensión de quince dias, y la m ulta  de cuatro 
reales, dando p ar te  de todo inm edia tam ente  al Sr. 
Alcalde para  su confirmación, espresando las razo 
nes que haya  tenido para  hacerlo.

D E  L O S  C E L A D O R E S .

A rt .  18 H a b rá  cua tro  celadores de serenos y
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alumbrado p ú b l ic o , que serán nom brados por el 
Escm o. A yun tam ien to  á p ropuesta  en te rn a  de la 
Comision de Ornato.,  con el sueldo de ocho rs.  
diarios. Los distritos en que es tarán  d is tribu idos 
serán los cuatro señalados á los cuarteles  en que 
es tá  dividida la Ciudad.

A r t .  19. P ara  ser nombrados celadores se r e 
qu ie ren  las circunstancias s ig u i e n te s : honradez ,  
providad , a p t i tu d ,  robustez y an tecedentes  de una  
conducta sin tacha.

A r t .  2 0 .  L o s  nom bram ien tos  serán espedidos por 
la S ecre ta r ia  del Escm o. A yun tam ien to .

A r t .  2 1 .  N ingún  celador podrá  residir fuera de 
su d is trito  bajo p re testo  alguno.

A r t .  2 2 .  Tampoco los celadores podrán tener  
otro empleo con sueldo, ni ocupacion con tinua  que 
les d istraiga de las atenciones peculiares de este 
d e s t in o ;  en ambos casos se declarará vacante la 
respectiva celaduría.

A rt .  2 3 .  E l  Sr. Alcalde encargado del a lum 
brado público podrá suspender á los celadores, 
dando p ar te  al Escmo. A yu n tam ien to  de la provi
dencia y causas que la m o tiva ron ;  y si las faltas 
fuesen de ta l  gravedad que ecsigiesen la separa
ción ,  la pedirá en el mismo acto de dar cuen ta .

A r t .  2 4 .  Los celadores presenciarán las e n t r e 
gas del a c e i t e ,  torcidas y tubos de cristal á los 
operarios, para  ecsaminar si estos artículos son de 
buena  calidad y de las demas c ircunstancias p re
venidas en las contra tas ;  y dando los com petentes 
resguardos á los respectivos co n tra t is tas  para  que 
estos just ifiquen dichas entregas.

A r t .  2 5 .  S iem pre  que el aceite para  el a lum 
brado se dé por co n t ra ta ,  h ará  fijar el Alcalde una
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orden en el almacén que  haga responsables al I n s 
pector y celadores que lo reciban inútil para el 
a lu m b ra d o ;  y en todos los casos que no lo qu ie 
ran  tom ar  por no ser de rec ibo, el Inspec tor  dará 
p a r te  al Alcalde para que inm ed ia tam en te  nom bre  
peritos que lo reconozcan, y d igan , con presencia 
de la esc r i tu ra  de con tra ta  si és de recibo ó nó.

A r t .  2 6 .  Si dicho Sr. Alcalde lo es timase con
v en ien te  podrá designar en algunos casos el cela
dor que h ab rá  de ecsaminar la  calidad del aceite 
á falta del Inspec tor ,  ó que a l te rnen  todos los ce
ladores en este se rv ic io ,  siendo uno  solo el res
ponsable de cada en t rega  para que haya mas r e 
gularidad.

A r t .  2 7 .  Sí los celadores advirt iesen que a lgún 
operario  usase para el a lumbrado aceite  de clase 
inferior al que recibió en el a lm acén, lo pondrán 
en conocim iento  del Inspec to r  para que este lo haga 
al A lcalde, y com probado gu b e rn a t iv am en te  el f ra u 
d e ,  se rá  despedido el operario  que le cometió.

A r t .  2 8 .  E s  obligación de los celadores pasar 
l istas á los serenos faroleros’ de su d is trito  á las 
horas  seña ladas ,  á fin de dar  las disposiciones de 
buen gobierno  que se hallen  en el círculo de sus 
a tr ibuciones :  com unicar  las órdenes que hayan r e 
cibido del A lcalde ó del Inspec to r ;  rondar su  dis
t r i to  desde el anochecer has ta  la hora en que se 
re t i re n  los s e re n o s ,  dando p ar te  ai am anecer  al 
Inspec to r ,  de todo lo que haya ocurr ido ,  ó sin no 
vedad, s iem pre que a lgún acontecim ien to  p a r t ic u 
lar no ecsija hacerlo an tes .

A r t .  2 9 .  Del mimo modo darán p a r te  al Alcalde 
de la sección de las contravenciones q u e  observen 
por la noche en  todo lo respectivo íi policía u r-
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baila, para que tenga  conocimiento  de cuanto  ocur
ra  en su respectivo d istrito .

A r t .  30 .  Tam bién  es obligación de los celado
res y serenos, vigilar con celo incansable y con el 
mayor t ino  y destreza posible las reuniones  de g e n te  
sospechosa y de cos tum bres rela jadas, dando p ar te  
de cuanto  observen al Inspec tor ,  á fin de que pon ién
dolo en conocimiento de quien corresponda, se t o 
men las medidas de precaución necesarias para el 
castigo de los d e l in cu e n te s ,  y desem peñar con la 
m ayor caute la  y reserva cuanto  las A utoridades co
m etan  á su cuidado y vigilancia para  la persecu
ción de juegos prohibidos^ de ladrones y v ag o s ; ocu
pando el p r im er  lugar  en las relaciones de m éri
to s ,  los contra idos en ta n  in te re sa n te  servicio.

A r t .  3 1 .  Si hubiese precisión de m udar  de toque  
del p i to  de los operarios ,  designado que sea por el 
Inspec tor  el que  ha  de sus t i tu ir  al que esté en 
u s o ,  lo h a rá  conocer á la ho ra  de l i s t a ,  asegu
rándose de que todos los serenos se hallan bien e n 
te rados  del nuevo toque  ,  á fin de evitar  las con
secuencias que pudieran  sobrevenir de u na  equ ivo 
cación.

A rt .  3 2 .  Los celadores y serenos conducirán al 
principal á la persona que se halle haciendo uso del 
p i to ,  armas ó cua lqu iera  o tro  d is t in tivo  de sereno 
y empleados del r a m o , sin la autorización com 
p e t e n t e ,  dando p a r te  circunstanciado al In spec to r ,  
sin perjuicio de hacerlo desde luego al S r.  A lca l
de Constitucional de la dem arcación, para  que de
te rm in e  lo convenien te .

A rt .  3 3 .  Los celadores de serenos usarán d u ran 
te  el servicio de la noche del t r a je  y a rm as que 
se les designe., llevando ademas una  l in te rn a  des-
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cub ie r ta ,  para cuya luz rec ib irán  la dotacion de 
aceite  co rrespond ien te ;  y no d is t raerán  á opera rio  
alguno de su plaza para que ¡os ac o m p a ñ e ,  como 
no sea por que necesiten ind ispensab lem ente  su 
cooperacion para algún caso del servicio.

Los celadores serán respetados y obedecidos en 
todo lo concern ien te  al servicio como funcionarios 
encargados de la policía n o c tu rn a ;  y el que les fal
ta re  á dicha consideración será castigado según d e
te rm in an  las leyes.

A rt .  3 4 .  Siendo obligación de los celadores 
hacer cum plir  fielmente cuanto  se ordena en este 
reg la m en to ,  serán responsables de todos los eccesos 
é infracciones que se com etan por falta de v ig ilan
cia, d u ran te  las horas que deben rondar sus res 
pectivos distritos.

A r t .  3 5 .  Asi mismo serán responsables del poco 
esmero con que los serenos limpien y cuiden los 
faroles de su distrito^ y del mal estado ó de te r io 
ro en que se hallen por falta de celo.

A r t .  3 6 .  T en d rá  cada celador un libro que es
prese en la portada el d istrito  que le corresponde; 
en él ano ta rá  el n o m b re ,  edad, estado, señas p e r 
sonales, habitación y dia del nom bram ien to  de ca
da uno de los serenos faroleros de su celaduría; 
situación y n ú m e ro  de faroles que deba cuidar ca
da operario ,  dejando á continuación tres  hojas en 
blanco para ano ta r  en ellas su buena  ó mala con
ducta ,  ta itas que  c o m e ta n ,  y f inalm ente  las m u l
tas que se les im pongan , las que tam bién  se a p u n 
ta rá n  en la l ib re ta  del sereno.

A r t .  3 7 .  Los celadores pueden im poner m ultas  
por las faltas en que incurran  los serenos, no ec- 
cediendo en n ingún  caso de cua tro  rs. dando par te



—  H  —

ni dia s igu ien te  al Inspec tor  de la m ulla  impuesta 
y la causa que la m o t i v a ; p e r o , si resu ltase  que 
las faltas cometidas por el sereno deben su o ri
gen á omision ó poca actividad del ce la d o r ,  será 
es te responsable de ellas y de sus resultas.

A r t .  38 .  E l ú ltim o dia feriado de cada mes lee
rá  el celador á todos los serenos de su d is trito ,  
que no sepan leer ,  los artículos que les competen 
del p resen te  reglam ento .

A rt .  3 9 .  Cuando un sereno ausiliar sus t i tuya á 
o tro  de núm ero en el servicio de su plaza, e! ce
lador reconocerá los faroles y demas enseres que 
estén á su cargo y hará la e n t re g a  de todo al que 
en t re  á sostitu irle ,  practicando la mistna operacion 
cuando el propietario  vuelva á encargarse  ae  su 
plaza ,  ecsigiendo del sereno que cesa la composi- 
cion ó reposición de los efectos que se hallen d e
teriorados ó inúti les por falta de c u id a d o , y de 
los que lo hubiesen sido en actos del servicio, s iem 
pre que no haya dado par te  á su debido tiempo.

A rt .  4 0 .  Si el inspector ó Sres. Alcaldes halla
sen dormidos en un mismo d is trito  dos o mas se
renos dos veces consecutivas, será m ultado el ce
lador por su falta de vigilancia; pero si hubiese 
dado par te  de iguales casos ea  los dias in te rm e 
dios e n t r e  las dos, no tendrá  lugar la m ulta  al 
ce la d o r ,  y solo será castigado el operario  según
corresponda .

A r t .  4 1 .  E n  los casos de a larm a los celado
res reun irán  á todos los serenos en su respectivo 
d is t r i to ,  permaneciendo al I ren te  de ellos para cum 
p lim entar  las órdenes que la A uto r idad  les com u
nique por el conducto de sus gefes.

A rt .  4 2 .  Podrá haber  dos celadores supernu-
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inerarios sin sueldo, con rigorosa opcion á las va
cantes de plaza de núm ero  que ocu rran .  L as c ir
cunstanc ias  que  se requ ie ren  son las mismas es
presadas en el ar t .  19; pero sin t e n e r  lugar las 
que se ecsigen en el 2 1  y 2 2  has ta  que o b te n g a n  
la propiedad de celadores de núm ero .

A r t .  4 3 .  Dichos celadores supernum erar ios  t e n 
drán precisión de es tar  enterados de este reg la 
m en to  y de las órdenes del Escm o. A y u n ta m ie n 
to y Alcaide del ramo re la tivas  al a lum brado  y 
vigilancia noctu rna  ; para cuyo electo concurrirán  
de ocho en ocho dias al domicilio del Inspec to r ,  á 
fin de que les com unique aquellas.

A r t .  4 4 .  S us t i tu i rán  á los celadores de núm ero  
en los casos de enferm edad , suspensión y ausencia. 
E s te  servicio le harán por la m itad  del sueldo 
cuando le presten por enferm edad  que no sea c ró 
nica del p r o p ie t a r io ; pero d isf ru tarán  ín tegro  el 
señalado al destino en los demas casos, dejando de 
percib ir le  aquellos por igual t iem po  que dure  la 
in te r in idad .  T am bién  podrán desem peñar las com i
siones y encargos es traord inarios  del ram o para 
que el Alcalde los crea aptos pero  ten iendo  en 
consideración la c ircunstancia  de no es tar  dotadas 
sus plazas, para no sobrecargarles con mas traba jo  
del que se puede ecsigir p ru d en te m en te  de un m e
ritorio .

Si fuera de los casos espresados, quisieren vo
lu n ta r ia m e n te  celar algunas noches, podrán hacerlo 
dando p rev iam ente  conocim iento  al In s p e c to r ,  y 
tendrán  la te rce ra  p ar te  de las m ultas  que se im 
pongan  ̂  no siendo á los operarios , por las c o n t ra 
venciones que denunc ien  : pero estos servicios no 
dispensarán á los celadores de núm ero  del que t ie -
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nen obligación de h a c e r , sino que redundarán en 
beneficio del ramo por la m ayor vigilancia.

D E  LO S  S E R E N O S  F A R O L E R O S .

A rt .  4 5 .  E l  nom bram ien to  de los serenos faro- 
leros se hará  por el Escm o. A yun tam ien to  á pro
puesta de la comisicn de O rnato .

A r t .  4 6 .  P ara  poder ser nombrado sereno  !aro- 
lero es indispensable reu n ir  las cualidades de r o 
bustez ,  agilidad proporcionada al obje to ,  cinco pies 
á lo menos de e s ta tu ra ,  no ser m enor de veinte 
a ñ o s ,  ni m ayor de c u a r e n ta ,  tener  fue r te  y clara 
la v o z ,  observar conducta i r r e p r e h e n s ib le , no 
h ab e r  sido procesado por cam orr is ta ,  p e r tu rb a 
dor del orden p ú b l ic o , ni por r o ñ o , em briaguez ,  
ni o tra  causa den ig ra tiva .  I ambien es circunstancia 
indispensable para  con t inuar  en el ram o los o p e 
rarios no te n e r  ocupaciones diarias fuera de las 
del servicio, c¡ue les priven del descanso necesario 
pa ra  egercer  la vigilancia noctu rna .

Art." 4 7 .  Los sugetos q u e ,  reuniendo  las c ir
cunstancias indicadas en el artículo  an ter io r  soli
citen plaza de sereno farolero lo ha rán  por el con
ducto  de la Secre taria  del Escmo. A y u n tam ien to ,  
acom pañando á la solicitud los documentos que ac re
d iten  sus m éri tos ,  si los tuv iesen ,  y su buena con
ducta con certificaciones de los Comisarios de b a r 
rio donde vivan ó hayan  vivido.

A r t .  4 8 .  E n  igualdad de c ircunstancias  serán 
preferidos los que hayan  prestado servicios a la 
Ciudad ó al E s tado  en otros ramos.

A rt .  4 9 .  L o s  nom bram ientos de los serenos serán 
estendidos por la Secretar ía  del Escmo. A y u n ta -



— t i —
m ien to  y entregados á los interesados por el in sp e c 
t o r ,  el que les dará un  ejem plar  de este reg la -  
m entOj leyéndoseles en el acto y preguntándo les  si 
se conform an y com prom eten  á la observancia de 
cuanto  en él se p rev iene ,  sin cuyo requis i to  no se 
les e n t re g a rá  el nom bram ien to .

Á rt .  50 .  P a ra  ev i tar  reclamaciones se es tam pa
rá  en el n o m b ram ien to  de los serenos faroleros la 
filiación de estos sin om it ir  la edad, por si ocu r
riese que fuesen espedidos varios con la misma fe
ch a ,  en cuyo caso será considerado como mas a n 
tiguo  el de m ayor  edad.

A rt .  8 1 .  A dem as del no m b ram ien to  se e n t r e 
gará  á cada sereno u n a  lib re ta  foliada y rubricada  
por el celador en la que se copiará la filiación, 
y se pondrán  ademas las señas de su hab i tac ión ,  
la celaduría  á que p er tenece ,  plaza que debe ro n 
dar  y cu idar ,  con la espresion nominal de las ca
lles que con tiene  y n ú m e ro  de faroles que están  á 
su  cuidado. T am bién  se ano tarán  las en t regas  de 
tubos  de cr is ta l,  torcidas y cerillos que rec iben , l i 
quidando á fin de m es las ecsistencias que de e s te  
ú lt im o  artícu lo  les quedan para el siguiente. Lo 
re s ta n te  de la l ib re ta  se des tina rá  para ano tar  en 
ella las m u ltas  y desperfectos que paguen.

A r t .  5 2 .  T am bién  se en t re g a rán  por los ce la
dores á los faroleros de su  respectivo d is tr i to  los 
efectos s ig u i e n te s : una escalera por cada plaza y 
u n a  cadena con su candado p ara  sugetarla  cuando 
no se use : u na  aceitera  grande : o tra  pequeña  : y 
por  ú l t im o  ta n ta s  medidas para  la dotacion de acei
t e  de cada farol cuantas sean las variaciones de la 
duración de luz en el trascurso  del año.

A r t .  5 3 .  De todos los efectos espresados en el
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art.  an ter io r  se liará cargo á los faroleroSj ecsi- 
piándoles la reposición de los que se estravien ó 
inutilicen por torpeza y falta de cuidado.

A r t .  54 .  E l sueldo de cada sereno farolero será 
el de seis rs.  diarios y de cinco el de los que no t e n 
gan faroles que cuidar, pagados por meses venci
dos, tercios ó semanas, según fuere mas conve
n ie n te ,  precediendo el descuento por m ultas  ó r e 
paraciones de efectos cuando diesen lugar  á e llo; 
pero si lo que hubiese que re tener les  escediese de 
la te rcera  p ar te  de su sueldo, la diferencia se des
contará  en las pagas siguientes.

A rt .  55 .  Recibirán ademas cinco rs. mensuales 
por retribución del coste del lavado y reposición 
de paños y rodillas para tener  perfec tam ente  l im 
pios los cristales, quinqués,  reverberos ,  vasillos, 
tubos y demas piezas que constituyen  los faroles 
completos para el buen servicio del alumbrado p ú 
blico. R ecib irán  así mismo todos los meses dos 
tubos  de cristal por plaza para reposición de los 
que se inu ti l icen ,  y media vara de torcidas por 
cada farol de los que cuiden.

A r t .  5 6 .  E l  núm ero  de serenos que hay en la 
actualidad ó hubiese en lo sucesivo es tará conve
n ie n tem en te  distribuido en los d istritos que com
prenden las celadurías,  y en cada una  de ellas h a 
b rá  las plazas correspondientes á su estension y 
demas circunstancias especiales. F o rm a rá  cada p la
za el circuito que deba rondar cada sereno y el 
núm ero  de faroles que estén á su cuidado, p rocu
rando sea lo mas igual posible para to d o s ,  á fin 
de simplificar las operaciones en la p ar te  adm inis
t ra t iva .  Dichos operarios reconocerán por sus Ge- 
fes inmediatos á los celadores, y par t icu la rm en te



— 1 6 —
ai del d is tr i to  á que pertenezcan .

Art .  5 7 .  Todos los dias, con media hora de a n 
ticipación á la en que deben com enzarse á encen
der los fa ro le s ,  se p resen ta rán  los serenos farole
ros en sus respectivas celadurías á pasar lista y 
rec ib ir  órdenes de los celadores, incurr iendo  en la 
m ulta  de una  peseta  todo el que no asistiese sin 
leg ítim a causa, y ten iéndo la  deberá  dar aviso con 
tiem po para  no in cu rr i r  en aquella .

A rt .  5 8 .  Si a lgún  sereno se hallase enferm o 
an tes  de la hora  de la l is ta ,  avisará por m ed io  de 
sus com pañeros al celador de su d is t r i to ,  para que 
este nom bre  al ausiliar  que debe reem plazarle ; 
pero si la indisposición ocurr iere  estando de ser
vicio , avisará al sereno mas inm ediato  para que 
lo haga al celador , el q u e , según el estado en 
que le h a l le ,  le p e rm i t i rá  ó no el r e t i r a r s e ,  en 
cargando en el p r im er caso el cuidado de la plaza 
á los mas inmediatos.

A r t .  59 .  Las obligaciones de ios serenos faro
leros como serenos son : las de pe rm anecer  has ta  
el am anecer  en su plaza, anunc ia r  las horas  y el 
estado de la a tm ósfera ,  im pedir la sorpresa y robo 
de las personas que t ran s i tan  por las ca l le s ,  las 
r iñ as ,  f racturas  de puer tas  y ven tanas ,  escalam ien
to de casas, la conducción de cajas,  fardos ó bu l
tos ,  y cuan tas  se detallan  en los articulos si
guien tes .

A r t .  GO. E l  sereno , desde que concluya el a lum 
b rado ,  anunc ia rá  la  hora  y el tem poral cua tro  ve
ces á lo m enos en cada u n a ,  haciéndolo de cua r
to  en cuar to  con las palabras  precisas al in te n to ,  
repit iéndolas  en cada calle el n úm ero  de veces que 
sea necesario , para que puedan oirías en todas las



casas de su plaza , no cesando de reco rrer  es ta t o 
da la noche con el mismo egercicio. L o s  d e s c a n 
sos serán siem pre en las e s q u in a s ,  para que de 
este modo puedan vigilar m ejor  y ser vistos , en 
la in te ligencia  de que no podran e n t r a r ,  bajo n in g ú n  
p r e te s to ,  en casa a lguna. Despues de dar la  voz 
de la ho ra ,  añad irán  en los casos de incendio la de, 
fuego en ta l  P a r ro q u ia ,  para conocimiento del ve
cindario.

A rt .  6 1 .  Cuando el sereno note incendio ú oiga 
tocar á f u e g o ,  avisará inm edia tam ente  á las p e r 
sonas que vivan en su demarcación de las que á 
continuación se espresan, verificando el aviso por 
el orden s iguiente .
1 .°  A  la Prevención de Bomberos.
2 . °  A la P a r r o q u ia ,  si aun no  tocasen á fuego.
3 . °  Al Sr. Alcalde Constitucional de la d em ar

cación.
4-.° A  los Cuerpos de Guardia.
5 . °  Al Sr.  Regidor del distrito .
6 . °  Al Comisario del barrio.
7 . °  A  los celadores del Rondin del cuartel.

A r t .  6 2 .  Así mismo es obligación de los sere
nos impedir los gritos y ruidos que puedan t u r 
bar el descanso de los vecinos, avisar á los de las 
casas en que no ten  a lgún indicio de fuego ,  la
d rones ,  p uer ta  ó ven tana  frac tu rada ,  y cu a n to  se 
encom iende á su cuidado y v igilancia  en los b a n 
dos que se publiquen . E s tá  ademas encomendado 
á su v ig ilanc ia ,  cuidar muy par t icu la rm en te  la con
servación de los a rb o la d o s , y que no se a rranquen  
n i  deter io ren  los h ierros de las palomillas y can
delabros del a lum brado  y de los enverjados de O rna to
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público y que no se roben los botones de los cauchiles.
E l  sereno en cuyo d is t r i to  se com eta un robo , 

será separado del r a m o ,  si no lia puesto cuanto  
haya estado de su p a r te  p a r a  evitar lo ,  dando aviso 
á sus gefes, ó por los demas medios que están  en 
las a tribuciones de estos operarios, según el p ie -
sen te  reg lam en to .  , , , ,

A r t .  6 3 .  La conducta que en general deberán 
observar los serenos como vigilantes de policía noc
tu rn a ,  en todos los casos que no se baile p resen
te  el celador del d is tr i to  y no estén espresos en 
este reg la m en to ,  será : p rocurar  ev itar  y contener  
toda clase de eesesos en cuanto los observen, p n -  
mero por medio de amonestaciones y advertencias , 
y si estas no bas tasen ,  procediendo á asegurar  a 
los trasgresores. E n  caso de resis tencia, rec lam a
rán en nom bre de la ley el ausilio de los vecinos 
honrados,  tocando en seguida el pito para reu n ir  
á sus com pañeros. E n  cuanto  estos lo hayan ve
rificado, sino hubiese cesado el motivo , se d is t r i
bu irán  velozmente en busca de los ausilios necesa
rios y á llamar al Comisario de ba rr io ,  poniéndose 
á sus órdenes luego que  llegue alguno de ellos.

A r t .  6 4 .  Cuando un sereno hallase algún cadá
ver abandonado en la calle, persona herida sin 
ausilio., ó que estando enfe rm a ó em briagada se 
encon trase  tendida en el suelo, llamara con el pito 
á sus com pañeros para que los primeros que  se 
p resen ten  p ar tan  inm edia tam ente  en busca de a u 
silio espiritual en unos casos, y en otros de facul
ta tivos que faciliten los socorros del a r te  al pacien
te ,  y los serenos que lleguen sucesivamente p a r t i 
ciparán lo ocurrido, como queda dicho en el a r t .
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an te r io r ,  al Comisario de barrio  , sino se hallase 
presen te  sin perjuicio de avisar tam b ién ,  cuando 
la gravedad lo ecsija á los Sres. Alcalde C ons ti tu 
cional ó Juez de prim era  instancia de la d em ar
cación ; todo con ia celeridad posible, custodiando 
desde luego al herido ó cadáver, cuando lo hub ie 
r e ,  y conduciendo al cuerpo de guardia mas próc- 
simo á la persona em briagada, hasta  que la A u to 
ridad de term ine  lo conveniente.

A r t  6 5 .  Siempre que algun vecino reclam e el 
ausilio de los serenos despues de concluido el a lu m 
brado , deberán prestarle inm edia tam ente ,  bien sea 
para  llamar al médico,, c i ru jano ,  comadre y m a 
riscal,  ó avisar á la parroquia para la adm in is t ra 
ción de Sacram entos ;  en la in te ligencia de que solo 
en estos casos, en el de oir el toque  de pito de 
sus compañeros pidiendo ausilio, y en los demas 
que se prefijan en este reg lam ento ,  puede el se re
no salir  de los límites de su demarcación sin m an
dato de los Gefes, avisando de paso á sus com pa
ñeros inmediatos para que celen aquella  m ie n tra s  
dure su ausencia. N inguna persona ,  de cualquier 
categoría  que sea., puede valerse de los serenos fue
ra del d istr ito  de su plaza para solo el objeto de 
que estos le acompañen y a lum bren  ; pues estos 
servicios particulares privarían al público de ¡os au-  
silios que tiene  derecho á ecsigir en casos de ver
dadera necesidad y conocido riesgo.

A r t .  6 8 .  P ara  el esacto cum plim ien to  del ar t .  
an ter io r  y del 6 5  debe tener  cada sereno  una lis
ta  que comprenda las señas y núm ero  de las bo 
ticas de su dem arcación, habitaciones de los m é
dicos, cirujanos, comadres, mariscales, Autoridades
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civiles y por ú lt im o , saber el n úm ero  de cam pa
nadas que se tocan  en cada parroqu ia  para  m a n i
festa r  el pun to  donde es e! fuego.

A r t .  6 7 .  E l  sereno que se separe del circuito 
de su plaza fuera de los casos para que está a u to 
rizado^ será considerado como cómplice de cuantos 
eccesos se com etan en ella d u ran te  su ausencia ; 
y al que  se le hallare  dormido c! t iempo que de
be es ta r  v ig ilan te  se le im pondrá la m ulta  de diez 
r s .  por p r im era  vez, quince por la segunda, y vein
te  por la te rce ra ,  tomando el Alcalde del ram o las 
providencias que es tim e convenientes en las succe- 
s i v a s ; y si se le hallase dormido con las arm as 
abandonadas ó embriagado^ será despedido y reco 
gido el no m b ram ien to  á la te rcera  falta.

A r t .  6 8 .  Todo sereno que no se p resen te  á la 
te rce ra  llamada de pito estando su plaza inm ed ia 
ta  al punto  donde es l lamado, ó no con tes te  con 
el suyo, será considerado como dormido sin a b a n 
donar  las a rm as ,  y del mismo modo todo el que 
no  sepa dar  razón de la hora  fija.

A r t .  6 9 .  Tam bién  es obligación de los serenos 
m andar  ce rra r  las ta b ern as  que se hallen  ab iertas  
despues de la hora señalada por la A utoridad ,  y 
p res ta r  ausilio á los taberneros  siempre que se lo 
p idan para hacer  re t i ra r  la gen te  que se halle en 
e l l a ; y en caso de res is tenc ia ,  tocará  el pito  para 
re u n ir  sus com pañeros,  y si la presencia de estos 
no b as ta se ,  llamará inm e d ia tam en te  ai Comisario 
de b a r r io ,  quien conducirá  al principal á cuan tos  
se res is tiesen ,  dando p ar te  de lo ocurrido al Sr. 
Alcalde Constituc ional de la dem arcación , hac ién 
dole tam bién  los celadores al Inspector del ramo.



E n  caso de que ia resistencia fuese por par te  
del dueño ó encargado de la ta b e rn a ,  antes de tocar 
el pito avisará ai Comisario de barr io ,  y le pres
ta rá  ausilio para que haga  cum plir  lo mandado, 
dando tam bién par te  circunstanciado al celador sino 
se hallase presente^ y este al Inspector.

A r t .  7 0 .  Tam bién será cargo de los serenos im 
pedir que se hagan hogueras de n inguna  especie en 
las calles^ obligar á ce r ra r  todos los portales ó 
puertas  de en trada  de las casas que estén ab ier tas  
despues de anochecido, y no tengan  farol que a lum 
bre bien la en trada.

A rt .  7 1 .  Los serenos resistirán con las armas los 
atentados que se quieran com eter  contra  su perso
na en los actos de servicio, y se opondrán á la 
fuga de cuantos aparezcan ser autores  ó cómplices 
de todos los eccesos que se hallan en la obligación 
de contener  con arreglo á lo prevenido en este 
reg lam en to ,  pidiendo ausilio, si io creyesen n e c e 
sario , á sus compañeros por medio del p ito . Si el 
socorro de los demas serenos no fuese suficiente, lo 
pedirán á la guardia mas inm edia ta ,  y conducirán 
arrestadas á la misma guardia , ó á la del p r in c i
pal si aquella no ofreciese seguridad, la persona ó 
personas que d e tengan ,  dando par te  inm ed ia tam en
te  á su celador, para que este lo haga al A lcalde 
de la demarcación con la brevedad que la u rg en c ia  
del caso ecsigiese.

Art.  7 2 .  Todo insulto ó a ten tado  cometido con 
t r a  los serenos se considerará como si fuere hecho 
d irec tam ente  á las autoridades, y por consiguiente 
será castigado el agresor con todo el r igor  que 
marca la ley.



A rt.  7 3 .  E n  todos los casos inesperados que los 
serenos se eccediesen de las facultades que les sean 
concedidas, ó abusaren de ellas molestando al ve
cino pacífico y honrado, serán considerados como 
per tu rbadores  del orden púbfico y hechados del r a 
m o,  recogiéndoles el nom bram ien to  y poniendo la 
no ta  que esprese su crim en en el libro de altas y 
bajas ,  sin perju icio  de ser juzgados por la A u to r i 
dad com peten te  según lo ecsija la gravedad de! 
delito.

A r t .  7 4 .  Los serenos como faroleros tendrán 
á su cuidado la limpieza y conservación de lo fa
roles,, sur t ir los  de aceite ,  encenderlos á la hora 
señalada,  y cuidar de que luzcan perfec tam ente  todo 
el t iem po que deban es ta r  encendidos.

A r t .  7 5 .  Todo farolero que se le halle su r t ie n 
do á los faroles con aceite  de clase inferior al que 
recib ió  del a lm acén , ó que heche menos can tidad  
de la que t ie n e  as ignada ,  así como si ha  sacado 
hilos del te jido de las torcidas para que consuman 
menos aceite ,  ó haga  cua lquiera  o tra  ra te r ía  que 
t ie n d a  á economizarle con perjuicio de la buena luz 
del a lum brado , será hechado del ram o y recogido su 
n o m b ram ien to  con no ta  en el libro de altas y bajas 
para que nunca pueda volver á ser admitido.

A r t .  7 6 .  E n  el caso de hallar  bajos de luz todos 
los faroles de una plaza por no darles la dotacion 
suficiente., ó por falta  de despabilar,  se le im pon
d rá  al farolero encargado de ella diez rs. de m u l ta ,  
po r  la p r im era  vez, ve in te  por la segunda, y será 
despedido por la te rc e ra ,  recogiéndosele el n o m 
b ram ien to  ; y en el caso de que par te  de los faro
les tuviesen buena luz, y p a r te  mala., será la m uí-
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ta  proporcionada ai núm ero  de faroles bajos ,  sin 
adm itir  escusa a lguna,  pues en el caso de haberla 
jus ta  por mala construcción del qu inqué ú  otro 
defecto, deberá dar par te  á quien corresponda antes 
de ser hallado en falta.

A rt .  7 7 .  S iempre que un farolero se separe de 
la escalera dejándola en el sitio en que la usó para 
cuidar ó encender el farol,  ó se halle colocada en 
cua lqu iera  o tra  parte  sin sugetaria  con la cadena 
y candado, se le ecsigirá una peseta de m ulta  por 
primera v ez ,  dos por la segunda ,  y tres por las 
sucesivas.

A rt .  7 8 .  En  todos los casos que se inu ti l ice  un 
reverbero  por limpiarle con m ater ias  ásperas, que 
arañen  ó desgasten indebidam ente  el p la teado del 
cobre , ó que pierdan su forma por no limpiarle 
con cuidado, será de cuenta  del operario  reponer
le, ó componerle si la imperfección fuese solo en 
la forma.

A r t .  7 9 .  S iempre que h ub ie re  ro tu ra  de cris
ta les de faroles, procurarán los faroleros averiguar  
por quien y como ha sido, para  dar  el p ar te  c ir
cunstanciado á su ce la d o r ; y en caso de ser falsas 
las razones espresadas en el p ar te  por cubrir  un 
descuido suyo, pagará el farolero doble de lo que 
cueste la composicion del farol ó faroles.

Art .  80 .  Todos los efectos de que se hacen ca r
go, y los faroles que á pesar de su esmero y cui
dado se inutilicen con el uso, serán repuestos sin 
hacerles cargo alguno, y lo mismo todas las ro tu 
ras que no se verifiquen por su culpa.

A r t .  81 .  P ara  la composicion y reposición de 
faroles y enseres entregados á los serenos prece-
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derá una papele ta  dei ce lador,  que manifieste ia 
cansa de la composicion ó reposic ión ,  espresando 
c lara y t e r m in a n te m e n te ,  bajo su responsabilidad 
si se lia inuti lizado por descuido, con el uso n a 
tu ra l ,  ó del modo que haya sido ; cuya pape le ta  
pasará a! Inspec to r  para que ecsamine si es csac- 
to cuanto  en ella se diga , poniendo á cont inuac ión  
ser necesario para  el servicio lo que se pide, ó las 
observaciones que te n g a  que hacer para pasarlas á 
!a resoluciou del Alcalde. L as papele tas serán todas 
iguales con arreg lo  al modelo que se dará por la 
S ecre tar ia  de S. E .  E n  el caso de es tar  su b as
tado el ram o para la conservación y compostura de 
faroles, se procederá para 1a reparación de estos 
daños según las condiciones de la escritura de 
c o n tra ta .

A r t .  8 2 .  A l re t i ra rse  los serenos por la m a ñ a 
n a  darán p ar te  de lo que haya ocurrido duran te  la 
noche á su respectivo celador, para  que este lo h ag a  
al in spec to r ,  dejando los faroles sugetos con la r e 
ten ida  pequeña .

A r t .  8 3 .  Cuando un sereno farolero tenga  que 
rec lam ar  contra  alguno de sus celadores, acudirá con 
la queja al Inspec tor  del r a m o ,  y si este no le 
a tendiese  ó fuese la reclamación contra  él mismo, 
acudirá ai A lcalde d irec tam ente .

A r t .  8 4 .  Debiendo d is t ingu ir  al sereno una con
duc ta  i r re p re n s ib le , honradéz y p ro b id ad , si come
tiese a lgún delito que m ereciere pena corporal ó 
in fam ato r ia  por delitos ordinarios, será depuesto de 
su plaza, recogiéndole el nom bram ien to  con la no ta  
correspond ien te  en  el l ibro de altas y bajas para  
que no pueda volver á ser admitido.
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A r t .  9 0 .  Los serenos que con la com peten te  
autorización t ie n en  algunas casas de Comercio p a 
ra  m ayor  seguridad de sus establecim ientos están  
sugetos  á las disposiciones contenidas en es te  R e 
g lam en to  en todo lo correspondien te  á serenos, 
conservando dichas casas de Comercio la facultad 
de elegirlos, según cos tum bre ,  con la aprobación 
del Escm o. A y u n tam ien to .

D E  L O S  A U S I L IA R E S .

A r t .  9 1 .  H a b rá  ocho serenos faroleros ausilia- 
res para  los casos de sustitución y reemplazo m a rc a 
dos en este R eg lam ento  sin dotacion y en clase 
de m eritorios: cuando sust ituyan  gozarán la m itad  
del sueldo del propietario .

P U B L IC A C IO N  Y  M E J O R A S .

A rt .  9 2 .  P a ra  conocimiento  del público se p u 
blicarán  por bando los artículos de este R e g la 
m e n to ,  cuyo cum plim ien to  depende de la conduc
ta  de los vecinos.

A rt .  9 3 .  Sin perjuicio de que el p rese n te  R e 
glam ento  tenga  el debido efecto en todas sus p a r 
tes  desde primero  de E n e ro  p ró e s im o ,  podrán  los 
empleados del ram o hacer  sucesivam ente sus o b se r 
vaciones á la Comision de O rn a to  en cuan to  por 
la esperiencia crean que puede m ejo rarse  este ser-
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vicio, á fin de que el Escmo. A yun tam ien to  pue
da con todo conocimiento acordar lo que estime 
conveniente.

Art .  94 .  Todos los gastos del alam brado y vi
gilancia nocturna según el presupuesto que se for
me, ó el importe del rem a te  cuando se haga por con
tra ta ,  se cubrirán por medio de repa rt im ien to  ve
c ina^  de por mitad en tre  propietarios é inquilinos 
por tercios anticipados.

(ivanada  31  de D iciem bre de 1842 .  = E L  
A lcalde P residen te  del A yu n ta m ien to . —  R a m ó n  
Crooke. =  R am ón L ópez V ázquezj Secretario .
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